
UNION MARITAL DE HECHO No.1100131100202019-0099200 

DTE: REGULO EFRAIN ARIAS CONTRERAS 

DDO: HEREDEROS DE MARIA FLORINDA SIERRA CASAS  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de Agosto del dos mil veinte (2020). 

El despacho toma nota que los demandados herederos determinados ROSY 

ARIAS SIERRA, OLGA LUCIA ARIAS SIERRA y EFRAIN ARIAS SIERRA 

se notificaron personalmente del asunto de la referencia como se advierte a 

folios 46 y 51 vuelto quienes no contestaron la presente demanda.  

 

Por otro lado, verificado en debida forma el emplazamiento para con los 

herederos indeterminados de la fallecida MARIA FLORINDA SIERRA 

CASAS, así como su inclusión en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, el Juzgado le designa como curador ad-litem a un abogado de la 

lista dispuesta por parte de la Rama Judicial, lo anterior, en atención a la circular 

proveniente del Consejo Superior de la Judicatura (URNAO19-195) Unidad de 

Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia, donde manifiestan 

que la designación del curador ad litem recaerá en un abogado que ejerza 

habitualmente la profesión.   

 

Si el curador ad litem aquí designado no acepta el cargo, o vence el término 

concedido para su aceptación, por secretaria proceda a su relevo 

sin necesidad de providencia que lo ordene, hasta tanto se consiga 

aceptación por alguno de los designados.   

  

Comuníquesele el nombramiento telegráficamente haciéndole las prevenciones 

de ley.   

  

El despacho fija como gastos al curador ad litem la suma de $350.000.  

  
 

NOTIFIQUESE  

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHÓRQUEZ  

JUEZ 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°________  

De hoy ___________ 

La Secretaria:  

   DORA INÉS GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

ASP 

 


